
DECRETO 1919 DE 2002 

(Agosto 27) 

Por el cual se fija el Régimen de prestaciones sociales para los 
empleados públicos y se regula el régimen mínimo prestacional de 

los trabajadores oficiales del nivel territorial. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales en especial 
de las que le confiere el artículo 150 numeral 19, literales e) y f) de la 

constitución Política y el artículo 12 de la Ley 4ª de 1992, 

CONSIDERANDO: 

Que con anterioridad a la Constitución Política de 1991 la facultad para 
fijar el régimen de prestaciones sociales de los empleados públicos del 
nivel territorial estaba atribuida, por disposiciones constitucionales, al 
Congreso de la República sin que existiera norma que radicara la 
competencia para el establecimiento de este régimen en las autoridades 
territoriales. 

Que, como consecuencia de lo anterior, las prestaciones sociales 
aplicables a los empleados públicos del nivel departamental, distrital y 
municipal debían ser las establecidas por el legislador. 

Que la Constitución Política de 1991, en el artículo 150, numeral 19, 
literales e) y f), faculta al Gobierno para fijar el régimen salarial y 
prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso 
nacional y de la Fuerza Pública y regular el régimen de prestaciones 
sociales mínimas de los trabajadores oficiales, de conformidad con los 
objetivos y criterios señalados en la ley. 

Que en desarrollo de la anterior disposición constitucional el Congreso 
expidió la Ley 4ª de 1992, señalando las normas, objetivos y criterios que 
debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y 
prestacional de los empleados públicos, entre ellos los de los niveles 
departamental, distrital y municipal y de las prestaciones sociales de los 
trabajadores oficiales, consagrando en el artículo 12 que no podrán las 
Corporaciones Públicas territoriales arrogarse esta facultad. 



Ver el Fallo del Consejo de Estado 4396 de 2005 , Ver la Circular del 
D.A.F.P. 0013 de 2005 

DECRETA: 

Artículo  1.- A partir de la vigencia del presente Decreto todos los 
empleados públicos vinculados o que se vinculen a las entidades del 
nivel central y descentralizado de la Rama Ejecutiva de los niveles 
Departamental, Distrital y Municipal, a las Asambleas Departamentales, a 
los Concejos Distritales y Municipales, a las Contralorías territoriales, a 
las Personerías Distritales y Municipales, a las Veedurías, así como el 
personal administrativo de empleados públicos de las Juntas 
Administradoras Locales, de las Instituciones de Educación Superior, de 
las Instituciones de Educación Primaria, Secundaria y media vocacional, 
gozarán del régimen de prestaciones sociales señalado para los 
empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público del Orden 
Nacional. 

Las prestaciones sociales contempladas en dicho régimen serán 
liquidadas con base en los factores para ellas establecidas. 

Ver art. 150, numeral 19, literal e) y f) de la Constitución Política , Ver 
Circular Depto. Administrativo de la Función Pública 01 de 2002 ,Ver 
Concepto Consejo de Estado 1393 de 2002, Ver el Fallo del Consejo de 
Estado Exp. Número Interno 0001-2003 

Artículo  2.- A las personas vinculadas a las Empresas Sociales del 
Estado se les continuará aplicando el régimen de prestaciones sociales 
de la Rama Ejecutiva del Orden nacional, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 195 de la Ley 100 de 1993. Ver el art. 195, Ley 
100 de 1993 

Artículo  3.- Los empleados públicos a quienes se les esté aplicando el 
régimen de retroactividad de cesantías continuarán disfrutando del 
mismo, en los términos previstos en la Ley 344 de 1996 y el Decreto 
1252 de 2000. 

Artículo  4.- El régimen de prestaciones mínimas aplicable a los 
trabajadores oficiales vinculados a las entidades de que trata este 
Decreto será, igualmente, el consagrado para los empleados públicos de 
la Rama Ejecutiva del Orden Nacional. 
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Artículo  5.- Los derechos adquiridos, considerados como las 
situaciones jurídicas consolidadas a favor de los empleados públicos y 
trabajadores oficiales, que para efectos del presente decreto se 
entienden como aquellas prestaciones sociales causadas, así como las 
que hayan ingresado al patrimonio del servidor, no podrán ser 
afectados. Ver Circular Depto. Administrativo de la Función Pública 01 de 
2002 

Parágrafo. En concordancia con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 4 
de 1992, todo régimen de prestaciones sociales que se establezca 
contraviniendo las disposiciones contenidas en el presente decreto 
carecerá de efecto y no creará derechos adquiridos. 

Artículo 6.- Este Decreto rige a partir del 1 de septiembre de 2002 y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial los decretos 
1054 de 1938, 484 y 2939 de 1944, 1133 y 1808 de 1994. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los 27 de agosto de 2002. 

ROBERTO JUNGUITO BONETT 

Ministro de Hacienda y Crédito Público 

JUAN LUIS LONDOÑO DE LA CUESTA 

Ministro de Trabajo y Seguridad Social (e) 

MAURICIO ZULUAGA RUIZ 

Director Departamento Administrativo de la Función Pública 
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